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RADICADO 170014003001 2021 0035500 

ASUNTO REMITE LINK – CORRE TERMINOS 

NOTIFICACIÓN DE DEMANDA 

 

 

 

Se autoriza la remisión del Link conforme lo solicitado por el apoderado 

de la parte demandante PRAGMA MARKETING Y EVENTOS S.A.S, solicitud 

recibida al correo electrónico a partir del día 14 de diciembre de 2021. 

 

Dado que se había omitido por el despacho el envío de lo solicitado, se 

dispondrá que el término con que cuenta el demandado para asumir la 

actuación procesal que corresponda, empiece a correr desde el día que se 

notifica por estados la presente decisión fecha en la que por secretaría se 

deberá entregar la información correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE1 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

                                                             
1 Publicado por estado No. 27 fijado el 16 de febrero de 2.022 a las 7:30 a.m.  
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